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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez con memorial presentado por la parte 

demandante. Sírvase Proveer.  

Cali, junio 30 de 2023 

 

Oficial mayor 

 

AUTO No.   1387 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Cali, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

Rad. 760013110010-2022-00119-00 

  

Dentro del proceso de divorcio de matrimonio civil instaurado por la señora ANGELA 

MARÍA VALENCIA ALVAREZ contra el señor JHON JAMES MORENO ARCE, se 

allegó por parte de la togada del extremo activo, notificación remitida al demandado. 

Sin embargo, esculcada la misma, encuentra esta oficina judicial que, se efectuó 

mixtura entre la notificación que trata la Ley 2213 de 2022 y el artículo 291 del 

C.G.P. 

 

Pues si bien, se titula en la citación la Ley 2213 de 2022, lo cierto es que, la 

certificación emanada por la empresa postal SIAMM – SISTEMA INTEGRAL AM 

MENSAJES, certificó que: 

 

Y frente al resultado de entrega, señaló que:  
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Lo que corrobora, que pese a que, la citación que remite la abogada de la parte 

demandante, señala que es conforme lo señala el nuevo ordenamiento procesal 

civil y le señala la normatividad prevista para ello, haciendo uso de las TIC, lo cierto, 

es que realiza mixtura con los dos tipos de citaciones, por lo que, deberá corregir y 

remitir nuevamente, bien sea por correo electrónico y/o el artículo 291 del C.G.P., 

donde deberá tener presente lo que se debe indicarle en la comunicación para que 

el extremo pasivo tenga en cuenta al momento de notificarse.  

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca.  

  

RESUELVE: 

  

GLOSAR sin consideración la citación al demandado, conforme lo expuesto en 

precedencia.  

 

NOTIFÍQUESE,  

  

La Juez,  
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ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  

02 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral
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